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LU IÓN DE ALC DIA N" O18-MDI

Jr. Pablo Patrón N" 257 - Telofax: (0431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 7'19 - Telf.: (043) 428814

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expcdiente N" 11927-2018, de fecha |2JUL2O|A' los cón1'ugcs
Raúi Silverio Chauca Rodriguez y Gladis Dina Rurush Jorgc, solicitan la
Disolución del VÍnculo Matrimonia,l en atención a la Resolución de Alcaldía N"

195-2018-MDI, de fecha 16JUL.2018, y el Artículo 7'de 1a Ley N" 29227 - Ley que

Regula c1 Procedimiento No contencioso de separación convencionaL y Divorcio
Ulterior en 1as Municipalidades y Notarías;

Que, mediante Informe Administrativo N'021-2018-MDI RPNCSCvD/JVC, de fecha
16JUL2018, el Responsable del Procedimiento No Contencioso de Separación
convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha cumplido con la verihcación
de 1os requisitos exigidos por 1a Normativa que Regula e1 Procedimiento No

Contencioso de 1a Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por 1o quc

solicita se emita la Resolución de Alca.ldía media¡te la cual se Declarc Disuelto
el Vínculo Matrimonial (Divorcio ulterior) entre 1os señores Raú1 Silverio Chauca
Rodríguez y Gladis Dina Rurush Jorge, cont¡aido e1 14SET 2001 , a¡te la
Muni;ipalidad Distrital de Tinco, Provincia de Carhuaz, Departamento de

Ancash;

Que, el Articulo 3'de la Ley N' 29227 - l,ey que Regula eI Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias, señala que son competentes para llevar a cabo el

procedimiento especial establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y
provinciales, asi como 1as Notarías de 1a jurisdicción de1 último domicilio
cony.ugal o donde se celebró el matrirnonio;

Que, el Articulo 7" de dicha Ley, concordante con el Artículo 13" de su
Reglamento aprobado mediante D.S. N" 009-2008-JUS, indican que para que
proced.a 1a disolución de1 vínculo matrimonial tiene que transcurrir dos (02)

meses después de emitida la Resolución que Declara ia Separación
Convencionzrl, por lo que cualquiera de los cónyuges pueden solicitar ante el

Alcalde se de clare disuelto e1 víncu1o matrimonial;

Que, el Articulo 13' del Reglamento aprobado por D.S. N' 009-2008 JUS,

establece que deciarada la disolución del vinculo matrimonial, el Alcalde
dispondrá las anotaciones e inscri.pciones co rrespondientcs; el Articulo 14" del
citado Reglamento señala que la Resolución de Alcaldía que disuelve el vínculo
matrimonial a que se refiere el Artícu1o 13" del Reglamento, agota el
procedimiento no contencioso establecido en la Ley;
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fljLt¿ VISTO, eI Expediente Administrativo N" 11927-2ora: Solicitud de Disolución del
Vínculo Matrimonial, planteado por los señores RAUL SILVERIO CHAUCA
RODRIGUEZ Y GLADIS DINA RURUSH JORGE, Y;

Independencia,
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Que, asimismo, el Artículo 4" de la Ley N' 29227 - Ley que Regula el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
en 1as Municipalidades y Notarias, establece que: "El Alcalde Distntal o

Prouincial de la Municipatidad acreditada, así como el Notario de la prisdicciÓn
del último domicilio conrygdl o del lugar de celebración del matrimonio, son
competentes para realizar el procedimiento no contencioso regulado en la Leg.
Entiéndase por domicilio conyugal el último domicilio que compartieron los cónyuges,
señalado en Declaración Jurada suscrita por ambos (...)";

Que, del anáLlisis de1 presente caso, se advierte que mediante Resolución de
Alca-ldía N" 195-2018-MDI, de fecha O8MAY.2018, se Resuelve en su Articulo 1":

DECLARAR LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL entTe IOS SCñOTCS RAUL SILVERIO
CHAUCA RODzuGUEZ Y GLADIS DINA RURUSH JORGE, suspendiéndose los
deberes relativos al lecho y habitación, y fenecida la sociedad de gananciales,
quedando subsistentes el vinculo matrimonial;

Que, de la revisión dei Informe Administrativo N'021-2018, de fecha 16JUL2018,
se aprecia que los recurrentes han cumplido con los requisitos previstos en el
A¡tículo 13" de1 D.S. N" 009-20018-JUS de la Ley N' 29227i

Que, en tal sentido, a1 existir 1a Resolución de Alcaldía N" 195-2018-MDI, de

fecha 08MAY.2018, que Declara la Separación Convenciona-l y Divorcio Ulterior,
y al haber transcurrido el plazo exigido por 1a iey (dos meses) desde que se

expidió dicha Resolución que Declara la Separación Convencional entre los

citados cónyuges, resulta procedente emitir 1a Resolución de Alcaldía que

Declare 1a Disolución del Vinculo Matrimonial entre el1os;

Que, mediante Informe Legal N" 526-2OLA-MDIIGAJ/KMMM, de fecha 18JUL2018,
1a Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 1egal sobre e1 petitorio, la
misma que guarda concorda¡rcia con los extremos de 1a presente Resolución;
Estando a 1as consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por los Articulos 20" Inciso 6) y a3" de la Ley Orgánica de Municipalidades N"

27972, co¡ las visas de los Titulares de Secreta¡ía General, de Asesoria Juridica,
de Desarrollo Humano y Social, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:
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Artículo 1",- DECLARAR 1a Disolución de1 Víncu1o Matrimonial entre don RAUL
SILVERIO CHAUCA RODRIGUEZ Y GLADIS DINA RURUSH JORGE, contraÍdo
ante el Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de Tinco, Provincia
de Carhuaz, Departamento de Ancash.

Articulo 2".-»ISPONER la anotación e inscripción de la presente Rcsolución cn
e1 Registro Civil correspondiente.
Registrese, Notiflquese, Cúmplasc y Archívese.


